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Comprador.........
Dil;isas bilaterales:

1 dóiar de cuenta (1) .
1 dirham G;!) " ",

iNSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(11 Esta cot1zaclón ea &P1t.eable a los aólares ete.¡,~uen'ta en Que
se formaliza el ln~cambl0.con lOa. s1~ntes paUlea: BUIgarta.,
COlotnb1a, cuba. CbecoslOVaqula. E81pto, Hunll'fa,. MéJiCO... Para
guay Polonia R O· Alemana Rumah1a 8tr1a UruA'U&Y , GUlnea
Bcuatoi1al

(2) . Esta cotización Be refiere &1 t11rnam bllateral elltaDleo140
pOr el Convenio de 21 de JUlio de 1962 (ver norma QUiD. de la
Circular número 216 de este Instituto).

Cambios que regirán durante la semana del 11 al 17 de mayo
de Hl70. salVo aviso en contrario,

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercaaoesvanol:
1 dólar 11. g. A.:

BlUete grande (1) .
B11lete pequeño (2) ...••.••..•••.••....•.

1 dólar canadiense ......•..•.....• ,...••...
1 franco francés ................•...••......
1 libra esterlina (3) .•••••••••••••••••••••••
1 franco suizo , .

100 francos belgas ,. .
.1 marco. alemán .

100 liras italianas (6) ..
1 florín holandés ..........••.•..••••..•....•
1 corona sueca , ................•.•...
] corona danesa .
1 corona noruega ., ..............•..•.......
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .. " .
100 escudos portug.ueses .........•.•...... .,.
Otros billetes:

1 dirham ,..........••..........•.
100 francos C. F. A " .

1 crucelro nuevo (4) ......•...•••••••••••...
1 peso luejicano " ...........•..••.•...•......
1 peso colombiano .
1 peso urugua.yo , , ., ..
1 sol perufU10 ,., .., ....•.•...•....
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas gríegos .

Ma.drid, 11 de mayo de 1970;

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este instituto aplicara a las. operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 11 al 17 de
mayo de 1970. salvo aviso fl1 contrario.

(11 Esta cotlZilclón ea aplicable para tOIl olllettla de 10 d(JIA-;
res U. S. A y denominacIones superiores.

(2) Esta co-ti7.aclón es aDlicable nam lO!!! Oilletes de 1, 2 ., ti dó
!at"es U S A.

(31 Esta: cottza.cl0n es también aplicable a 10$ btlletes de 112.
I 5 Y 10 ilbras lrlatldesasenilt1dO$ por el Oentral Banlt ot [retand.

(4) Un CrtiCelro n.uevo eqti1v&le a 1.000 ctUcelrOl an'ttguol.
Esta cotl~clón es .apUcable lIotamente paTa blIJttee d.esde 600

"ruceiros antl¡uOs eón la Ql.leva denonltnMrtón en estampUla
(ó) Un DeBO argentIno nuevo eauivate "- 100 DeIlOS A.raentlnoa

·;:tnMguos
(6) CambIos aplicables tmra blUetes de d.enomtn&e1oOt!Il 4e

hasta 10.000 Ifr88 Queda exclu1d& la oom¡>ra de b11letel: M 60.000
y 100.000 Uras

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien
disponer:

1. Los examenes para Capitán de Pesca correspondientes a
In convocatoria del mes de junio de 1970 darán comienzo el
día 1 de dicho mes, con una duración total de doce días.

2 Los exámenes constarán de tres grupos de materias:
((A)}, ({B») y «e)), siendo condición precisa haber aprobado el «A»
para poder presentarse a examen del «(B» y pudiendo apro-
barse el «e)} independientemente. Estos grupos estarán for
mados por las materias siguientes:

Grupo «A)}: ((MatemáHcas»
Grupo «B»);
({Construcción naval y teoría del buque)),
«Astronomía náutica y navegaciÓl1»
({Pesca marítima}).
Grupo {(e»: «Derecho marítimO}).

3. Se ajustarán a los programas aprobados por Orden del
Ministerio de Comercio de fecha 9 de marzo de 1964 (<<Bole
tín Oficial del EstadOJ) número 97) y serán escritos, dividién
dose el de ({Astronomía náutica y navegación» en dos partes:
lilla, práctica, consistente en la resoluc"iónde c<Ílculos náuticos,
y otra, teórica.

4. A estos exámenes pueden presentarse:

a) El personal de la Marina de Pesca que se encilentre
en posesión del título de Patrón de Pesca de Gran Altura o
(lel de Altura determinado en el Decreto número 629/1963, dp.
14 de marzo ({{Boletin Oficial del EstadO}) número 33)

b) Los Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante, en
las condiciones determinadas en la Orden del Ministerio de
Comercio de fecha 14 de junio de 1964 ({(Boletín Úficial del
Estado) número 170).

5. Los candidatos solicitarán su admisión a examen ajus
tándose a lo dispaesto en la Orden ministerial de 7 de diciem
bre de 1964 «{Boletín Oficial del Estadm) número 308).

6. Las solicitudes. acompañadas de la dOCumentación co
[respondiente y de la cari.tld'1d de 300 pesetas en concepto de
«derechos de examen)} fijada por la citada Orden mirlisterial,
deberán entregarse en esta 8ubsecl'etatIa en los días: 27, 2!J
" 30 de mayo. próximo

7, El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes estará
constituído de la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo seflor don Emilio Atrojo Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juanh.{, Amador Oleína, ,Jeí'e de Negocia
do de la citada Inspección Genetal

Vocales: Don Juan José Louro Lejo, Profeso: de la Escue
la Oficial de Formación Profesíonal N~utico.P€squera de Vigo,
actuará del 1 al 12 de junio; don Jesús Pérez Ruiz, Profesor
de ·la Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico - Pes·
quera de Pasajes. del 2 al 4 de .iunio; don :Francisco J. Gon.
zález Rocha, Profesor de la Escuela Oficial de Formación Pro·
fesional Náutico-Pesquera de Pasajes, los días 4 y 5 de ju~
nlo; don José Gómez Nuche, Profesor de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náutico~Pesquera de Vigo, del 4 al
10 de junio, y don Leopoldo Diez de Fortuny. Profesor de la
Escuela OfiCial de Forma.ción Profesional NáutÍ(;o~Pesquera de
Pasajes. del 10 al 12 de junio

Se nombran Presidente y Secretario suplentes de este Tri~
bunal a don José Fernández-Cernuda y Escandan, Jefe de la
a.;' SecCÍón de la Inspección General de EnSen!lnZM Marititnas
y Escuelas. y a don Rafael Montes Nocete, Jefe de Negociado
di- la cítada Inspección General, respectivamente

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas
y Viáticos de 7 de julio de 1949 (((1301etin Oficial del EstadOJ>
número 193) y disposiciones complementarías, los Vocales se
clasificarán en el grupo 3.a , a efectos de percepción de dietas
por comisión del servicio, justificándose éstas con las Ordenes
de nombramiento, en donde se estamparán por este Organis
mo las fechas de presentación v terminación de la misión des
empeñada por el comi<;ionado. siendo lag viajes por cuenta del
Estado

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las
«asistencias)} que determina el articulo 23 del ya mencionado
Reglamento de Dietas y Viáticos. en la cuantiá de 100 pesetas
para el Presidente y Secretario. y 75 pesetas para los Vocales.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1970.~E:i Subsecretario de In Ma

rina Me'-cante. Leopoldo Boado.

Ilmo_ Sr. Inspector general de Ensefianzas Marítimas 'Y Els
cuelas.


